
- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4 puntos.

C) Formación:

- Los cursos superados en los Centros docentes policiales
o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, o los de manifiesto interés policial superados en la
Universidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1,00 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10
y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se ha obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función del
valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.
D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local en Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una 0,25 puntos (máximo 4 felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

ANEXO V

PROMOCION INTERNA Y MOVILIDAD
BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado de Criminología,

Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo que
se posean más de una; ni las necesarias para obtener la reque-
rida; tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores en
más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

C) Formación:

- Los cursos superados en los Centros docentes policiales
o concertados por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía, o los de manifiesto interés policial superados en la
Universidad, Administraciones Públicas y a través de los Planes
de Formación Continua, a excepción de los obligatorios para
adquirir la condición de funcionario de cualquier categoría de
los Cuerpos de Seguridad, según su duración, serán valorados,
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1,00 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10
y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se ha obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función del
valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de 1 punto.

D) Otros méritos:

- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la
Policía Local en Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.

- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:
1 punto.

- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

- Felicitación pública individual acordada por Ayuntamiento
en Pleno, cada una 0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual pun-
tuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:

1. Formación.
2. Antigüedad.
3. Otros méritos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 3 de octubre de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALQUIFE

ANUNCIO de expropiación forzosa.

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Alquife sobre expro-
piación forzosa con motivo de la ejecución del proyecto de obra
denominado «Campo de Fútbol en Alquife».

Por la presente y en relación con la ocupación de terrenos
necesarios para la ejecución del proyecto de obra denominado
«Campo de Fútbol en Alquife», aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento de Alquife en sesión ordinaria de fecha 5 de junio
de 2002, siendo de aplicación el artículo 52 de la Ley de

Sevilla, 31 de octubre 2002 BOJA núm. 127 Página núm. 21.303



Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y el Regla-
mento para su desarrollo, de fecha 26 de abril de 1957.

Visto cuanto antecede y en virtud de las atribuciones que
me están conferidas por la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
lo dispuesto en la legislación de Régimen Local y demás apli-
cables, el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria cele-
brada el día 2 de octubre de 2002 ha acordado:

Primero. Incoar el expediente de expropiación forzosa en
los términos y a los efectos previstos en el articulo 21.1 y 36.2
de la LEF, respecto a los bienes y derechos afectados por el
proyecto de obra arriba referenciado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y dere-
chos afectados por la expropiación en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento de Alquife, boletines oficiales de la Junta de
Andalucía (BOJA) y de la Provincia (BOP) y en el diario Ideal
de Granada, valiendo como edictos en general respecto a posi-
bles interesados no identificados y en especial por lo que hace
referencia a titulares desconocidos o de paradero desconocido,
según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Publicado el presente Acuerdo y hasta el levantamiento
de las Actas Previas a la ocupación, los interesados podrán for-
mular por escrito ante este Ayuntamiento de Alquife, en calle
Doctor Segura s/n, 18518 Alquife (Granada), alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores materiales o for-
males que se hayan podido producir al relacionar los bienes y
derechos afectados por la urgente ocupación.

OBRA «CAMPO DE FUTBOL EN ALQUIFE»
TM: ALQUIFE (GRANADA)

RELACION DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS

Núm. Parcelario: 1.
Núm. Catastral: Parcela 092 del Polígono 003.
Propietario: PROMOA, SA. 
Clase de bien: Urbano con siembra de avenate.
Superficie m2: 17.011,33.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, de lo que yo, Secretaria,
certifico:

Alquife, 2 de Octubre de 2002.- El Alcalde, Benito Ruiz
Gámez. La Secretaria, M.ª del Carmen Moreno Martínez.

AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

ANUNCIO de corrección de errores de bases (BOJA
núm. 108, de fecha 14.9.02).

CORRECCION DE ERRORES

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 108, de
fecha 14 de septiembre de 2002, aparece publicada la Convocatoria
y Bases Generales para la provisión, como funcionarios de carrera
de plazas vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de Almería, pertenecientes a la Oferta de Empleo Público del año
2001, Anexo 6, Encargado de la Brigada de Obras, figurando, por
error material, con el texto y denominación de Encargado de
Parques y Jardines, debiendo sustituirse por el que sigue: 

ANEXO 6

CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS DE ENCARGADO
DE LA BRIGADA DE OBRAS. GRUPO C

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
mediante el sistema de acceso de promoción interna, como

funcionarios de carrera, de tres plazas de Encargado de Brigada
de Obras, encuadrada en la escala de Admón. Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, perte-
neciente al Grupo C, por el sistema de acceso de Concurso-
Oposición, por promoción interna.

A) Requisitos específicos: 

2. Pertenecer a la escala de Admón. Especial, subescala
de Servicios Especiales, clase Personal de Oficios, grupo D,
categoría Oficial de Obras, del Ayuntamiento de Almería, con
una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala,
o desempeñar plaza del grupo D de funcionario de carrera, de
cualquier Escala de este Ayuntamiento, de contenido análogo
o sustancialmente coincidente con la de Oficial de Obras, con
una antigüedad, al menos, de 2 años en la plaza del grupo D.

3. Poseer la titulación de Bachiller Superior, FP II o equi-
valente o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes, o una anti-
güedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo D.

B) Proceso Selectivo:

4. El proceso de selección será el de Concurso-Oposición
por el sistema de promoción interna, desarrollándose el mismo
conforme a lo dispuesto en la Base VI de la convocatoria y
bases generales, con las siguientes particularidades: 

a) Fase de Concurso: En atención al sistema de acceso
de promoción interna para esta convocatoria, el baremo a apli-
car en esta Fase será el que se indica en la Base general 27
de la convocatoria.

b) Fase de Oposición: Se ajustará conforme a lo previsto
en la Base VIII de la convocatoria y bases generales, desarro-
llándose los ejercicios como a continuación se especifica:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en contestar por escrito durante
un periodo de una hora, un cuestionario de 60 preguntas con
respuestas alternativas tipo test, relacionados con el Bloque I
del Programa de Materias Comunes que acompaña esta con-
vocatoria. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período de hora y media, dos temas correspon-
dientes al Bloque II de Materias Específicas del Programa que
acompaña a esta convocatoria. Los temas serán extraídos al
azar en presencia de los aspirantes. Se calificará de 0 a 10
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio: Práctico. De carácter, igualmente, obliga-
torio y eliminatorio, consistirá en la realización de un trabajo o
supuesto determinado por el Tribunal, que sea concerniente a
las funciones correspondientes a la plaza de Encargado de la
Brigada de Obras, que pongan de manifiesto las aptitudes y
capacidad profesional de los aspirantes durante un periodo de
una hora y media. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eli-
minados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

PROGRAMA PARA ACCESO POR PROMOCION INTERNA

De conformidad con lo dispuesto en el art. 77 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo, a continuación se relaciona tema-
rio con exención de las materias cuyo conocimiento se ha acre-
ditado suficientemente en las pruebas de ingreso al cuerpo o
escala de origen.

Bloque I: Materias Comunes.
1. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes. Disposi-
ciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento y otras
Disposiciones generales. 

2. Los Derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
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